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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Dia 7 de abril de 1941
Cambios de compra y venta de Monedas, publicados de acuerdo con las dis

posiciones oficiales:

Divisas proce 
exporta

dentes de  
ciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

. . i COMPRA VENTA COMPRA

' J cleanng ....................
■Franc6s............... i extraciearing ..........

^ “8 :...... ........V•v ( extraciemng ...........
Dólares.............1....................... .....................
Lira® ...... ................................................... ..
Francos suizos ........................................
Reichsmark ..................................................

é, Belgas .......... ............................... .................
\ Florines .......... ....................................
> Escudos ............................... ......... ...............

•Peso moneda legal...... ...................... .........
Cotonas suecas..............................................

22.95
20.50
40.50 

- 38,10
10.95 

, 55,25
253,00

4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50 ,

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55 

» 2,66

26,4() 
23,60 , 
46,55 
43,80 

, 12,56

.290*95

50,00
2,S6

f, *—-— ...........
NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirá al Instituto Español de 

- . Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: José Cendoya Azpei* 
fiá, út San Sebastián-

Objeto de Ja instalación: Instalar 
una industria dedicada a la fabrica
ción de aglomerados combustibles, 
aprovechando desperdicios de madera.

-Producción: Se producirá anualmen
te unas 200 toneladas de aglomerados.

Esta industria empleará maquinaria 
y máteriás' primas nacionales. N

Se Hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la mism̂ t, presenten los 
escritos que estimen oportunos, }¿or 
duplicado y debidamente reintegrados 
dentro del, plazo de diez días, jen las 
oficinas dé ,esta Delegación de Indus
tria, Prim, 35-
.San Sebastián, 17 de marzo de 1941. 

El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 
3560C-0__________  ,

D LEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Villalo

bos Gutiérrez, en nombre y represen
tación de la Sociedad Regular 

Colectiva, en constitución “Joya, Villalobos 
y Corral” , con domicilio en Berja.

Objetó de la industria: Fabricación 
de bollos de higo y almendra- 

Producción: 2QO.00O kilogramos y
100.000 kilogramos de bollos y table  ̂
tas :dj5 higo y . almendra,; anualmente 
en jofnbda normal de ocho horas.

Está industria empleará maquinaria, 
y materias primas nacionales-

Sé hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten por 
duplicado, los éscritos qüe estimen 
oportunos, dentro del 'plazo de diez 
días, en las oficinas de ésta Delega
ción de Industria/ Avenida del Gene
ralísimo Franco, 67, bajo, derecha.

Almería, 14 de marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio ' Pérez . Cas- 
cales. 
v355-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria
Peticionario: Papelera Biyak-Bat.— 

Hernam (Guipúzcoa).# x
Objetó de la ampliación: Ampliar 

su fábrica'de papel con la producción 
de pastas nacionajes a base de paja, 
espanto y similares.

Producción: Se Proyecta producir

anualmente 1. 000 toneladas - de pasta 
cruda y  blanqueada de paja, y I.000 
tonejadas de pasta cruda y blanqueada 
de eápárto.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales. 

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y  debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, *n las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria (Prim, 35)-

Sán Sebastián, 13 agosto 1940.— El 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

360-X-O

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Delegación Nacional

ANUNCIO 

Hallándose, vacantes plazas, de Conta
bles de Varias categorías en la plantilla, 
de la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo,* se convoca concurso- 
examen para cubrirlas con arrég o a las 
siguientes condiciones: .

Primera-.—La preferencia depuraos pa
ra su provisión, en igualdad de condicio- 
né9, será la determinada en la Ley de 25 
de agosto de 1939,' pudiendo, en conse
cuencia, concurrir también aspirantes qu.e 
pertenezcan al turno de libre, designa
ción.:

Segunda,— El haber'anual de las pla
zas de Contables es el siguiente:

Contables de 1.a clase: 7.200 pesetas, 
‘más 3.000 en concepto de remuneración 
extraordinaria. ,

Oorífábles de" 2.a clase ( .6.750 pesetas, 
más 2.500 eh concepto de remuneración 
extraordinaria.

Confeables.de 3.a : 5.300 pesetas, más
2.000 en concepto de ̂ xé mime ración ex
traordinaria. \
. Tercera.—-Las instancias .solicitando to- 
mar parte, en dicho concurso deberán ser 
presentadas en la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo hasta ei 
día 30 del próximo mes de a Dril, en que 
quedará cerrado el plazo de admisión.

Las remitidas por correo habrán de ' 
ser^o certificándolas hasta el 29 de dicho 
mes y serán dirigidas al Iltrno. Sr. De
legado Nacional debidamente reintegra 
das y  escritas de puño y letra aeN. los in
teresados, que determinarán claramente 
tumo a que pertenecen, así corro harán 
indicación de la clase de la plaza de Con
table á qué concursan.

Cuarta.-—tas condiciones, documentos 
que habrán de presentarse y  programa se 
hallan de manifiesto a los aspirantes ¡ n 
Madrid^, en los locales de la Delegación 
Nacional del Servicio Nacional del Tri- 
gQ^^Cténéral Mola, 36, 2,v, y en provin-
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d a s  e n  l a s  J e f a t u r a s  P r o v i n c i a l e s  d e l   
$ N. T. dlira/iL* las liaras de o);Mía

M jid r id . 31 d e  m¿u'Zu d© 194'.. —  El (Je 
legado a c iv ila  1, L/raue: ¿cu d e  S ilv a

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE
Reparación de carreteras

jríti&ta las tieée lloras del día 20 de abril 
próximo se admitirán en Ja Seci elau í¿t d1' 
la Junta Administra ti va de Obras Púb!.- 
cás d eca íd a  Cruz de Tenerife, o t"i Ja 
Jefatura de Obiás Públicas de es la pro 
viílcia, a buras húbijes dke oficina, prupo- 
siciü)j$e par*t optar a Já subasta de Jais 
obras de ampliación y reparación TJ Tij- 
Pié tu  Jos Ivilóiiietros 2 y .3 (C. 82(b. de 
la carretera de Santa Cruz de Teherife a 
i* OiótaVa, en la isJa dé Ten.eriJV, myo 
presupuesta jiscienté a 132.033,Ü2 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 14 meses, 
con cargo a dos apualidades, dé pesetas 
58.409,87 para 1941 y pesetas 73.623,13 
para $1 año de 1942.

£* Haflz^ provisional os da 2.640,70 po
ntee.

La subasta tendrá Jugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la Comisión 
£ je v O tiv a  4 é  Ja m ism a  y  C.un a r r e g lo  a  Jas 
di$pOfÍ$Íone$ vigentes.

Ei proyecto, pliego de condiciones, mo- 1 
délo de proposición y disposiciones aobre 
fo-rma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en Ja Secretaría de 
esta- Junta, en los días y horas hábiles de 
tfiteina.

Cada proposición se presentará en pa- 
péj **llacto de la clase sexta (cuatro pe
d ia s  cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual ¡.meció, desechad- 
do, 4é$dé luego, la que no venga con este 
¡requisito cumplido.

El licitador acompañará .a su proposi- ¡ 
eión la relación de remuneraciones míni
mas la forma que se determina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de ó 
dé marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
*1 pliego de condiciones particulares y 
*Vq¡uÓjmóa« que han de ivgir en Ja con
traté dé esta* obras! Una vez que le «Va 
adjudicado «1 servicio, presentará el con
trato d$ trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Jvey.

El rematante quedará obligado a1 la 
observancia de Jo dispuesto en el vigem 
té Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1996, Ley de 14 de febrero de 1907 go-

Íre protección a la Industria Nacional; 
¡é&l Déói'éto sobre Retiro Obrero de 19 

&é mwrzo Je  1919 y Reglamenoo para su 
aplicación de 21 d? enero ríe M I ,  Real 
peci*eto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Re&i Orden de 26 de marzo de 1929. 
Ley de 4 de julio de 1932, Decreto de 
Q de octubre de 1932 y Reglamento do 
le Ley d® Accidentes del Trabajo «n la 
líbduetna de 31 de enero de 1935, Ley

de 17 de octubre de 1940, Decreto de 9 
do maizu de 1940, Ley de 1E de julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre <lev¡*9w8, 
Ley de 13 de julio de 1940. sobre des
canso dominical, Ley de li° de septiem
bre de 1939 sobre Retiro QbiWP y Or- 
dexies Ministeriales de 6. de octubre Je
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio da Vejez y demás disposiciones ¡vi- 

• gentes, en Ja materia-. j
I.ais Empresas, Compañías o Sumidades ! 

propoueiites están  obligadas al cumpli
miento del. R. I). núiii. 2.113 íle 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa (buz de Tenerife, 27 de niervo 
da 1941.- El Gobernador - Rresidente, 
I». I)., (ilegible).—J\ A. de la C. ib  LEI 
.Secretario Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Don   vecino de   piovinoia

de....f...., según cédula personal núme
ro....... con domicilio en   (provin?
cia de ), enterado del anuncio fe
cha  de  del corriente año, publi
cado en el BOLEI'IN OFICIAL DEL 

•ESTADjO o en el «Boletín Oficial* de
esta provincia en  de  de   y/
Je las condiciones y requisito* qp®!. $e exiJ
gen para la subasta de jas.obrftg de......
-........   «e compromete a tomar a  su caigo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a' Jos expresados requ'sitos y
condiciones, por Ja cantidad de............. .'..
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada .toda proposición en qué no se 
exprese'determinadamente la cantidad 
pesetas y céntimos, escrita en letra, pr 
la que se compromete el proponeuie a Ja 
ejecución de Jas obras.)

Asimismo se comprometa.a que las re
muneraciones mínimo# -que han de per
cibir Jos obreros de cada oficio y catego
ría empleados en Jas obras, por jornada 

I legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija

dos por la Junta creada por Jteal Orden 
de 26 de marzo de 1929.

(Feoha y firma del p r o p o n te .)
661-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

/  CRUZ DE TENERIFE
Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 26 de abril 
próximo se admitirán en la Secretaría da 
la Junta Administrativa de Obras Públi
cas de Santa Cruz de Tenerife, o en Ja 
Jefatura de Obra# ¡Públicas dé esta pro
vincia, a horas 'hábiles de oficina, propor 
sicione# para optar a la subasta de las 
obras de reparación-de explanación y fir
me con macadam en los kilómetro? 25/ 26 
y 27 de Ja cafetera  dé Santa Cruz d® la 
Palmá a Candelaria, por Breña Baja, Ma
zo y Los Llanos, en la isla de la Palma, 
cuyo presupuesto aacRáde * 79.35$,21 pe

setas, siendo el plazo de ejecución de 8 
mgees y vun cargp a dos anualidades, dé 
pesetas 65.458 para el ¿ño 1941 y pesetas 
13.900,21 p w  el d# 1942.
. La fianza provisional e# de 1.587,20 pe
setas. ,

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 

,#1 domicilio de la  Junta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo a las 
disposisionés vigente*.1

El proyecto, pliego de condic-iorfes, mo
delo de proposición y disposiciones ¿obre 
forma y condiciones de su presentación, 
eétanín de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y horas Jiúhiles de 
oficina. i !

(Jada proposición se presentará en pa-. 
¡>él sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desdé Juego, Ja qué no venga con este 
requisito ^umplido.

Él licitador acompañará a su proposi
ción la lalación da remuneraciones míni
ma# en la forma que Ae determina 4 el 
apaaitado a) del Real Decreto Ley d# 6 
de nfa^o de 1929 («G¿tceta» del 7) y en^. 
el pliego de condiciones particulares y j 
económica# qué han de regir en Ja con-/ 
trata de estas obra#. Una vez que 1? $ea 
adjudicado el servicio, presentará él con- 
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Ley. i '

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en ' I vigen: 
te Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de 1G07 §o- 
bre protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero, de 1*3 
de marzo de J919 y Reglamento para sil 
aplicación de 21 de enero de .1921, ReM 

. Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de mar/o <su 1929, 
Tiey.de14 de julio de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y Reglaínfento de 
lív Tiéy dé Accidentes del Trabajo 
Industria dé 31 de enero de 1933, Ley 
de 17 de octubj’é de 1940, Decreto* de 9 
de marzo de 1940. Ley de 18 de julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
•Ley de 13 de julio de 1940 sobre des
canso, dominica], Lev de J.^ de flepfem 
bre <je 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 <le oetaibre Je
1939 y 2 fíe febrero de 1940 eubre Sub
sidio de Vejez y demás disposiciones vi- i 
gentes en la materia. '

Las Empresas, Compañía* o Sociedades 
proponentes están ^obligadas ni cumpli
miento del R.' D. niim. 2.113 de 24 di
ciembre. 1928 y di.'bjosicíones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo 
de . 1941.—El Gobernador - 1'residente.
>L D..; (iWyibJe).-—P. A. de la (V K..:‘,?-l 

• Secreiano-Gontado-r (ilegible).
Modelo de proposición

Don --’ vecino de..;......, provincia
de , éegón códuU personal núiqe-
rp.....;, con domiwlio en   (prwñ-
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cia de ), enterado del anuncio fe
cha..».., de   del corriente año, publi
cado en el B O L E TIN  O F IC IAL  D E L 
ESTADO o  en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en   d e ...... de... ., y
de las condiciones y requisitos que se ex i
gen para la subasta de las obras de .....
  ̂ se compromete a tom ar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisaos y
condiciones, por la cantidad d e ..................
(Aquí la proposición que se haga, •admi
tiendo o m ejorando lisa y  llanamente el 
tipo fijado, p e ro ' advirtiendo que se.rá 
desechada toda proposición en que no so 
expre-se determinadamente la cantidad en 
pesetas .y céntimos, escrito en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de jas obras.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 

% de 26 de marzo de 1929.
(Fecha y  firma del proponente.)

i 662-0 

JUNTA ADM INISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE 
Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 26 de abril 
próximo se admitirán en la Secretaría 
la Junta Administrativa de Obras P úb ’á- 
cas de Santa Cruz de Tenerife, o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta p ro 
vincia, a horas hábiles de oficina, propo- 

, siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
me con macadam y riego de betún asfál
tico con penetración en los kms. 0,140 
al 3.550 y 4,290 al 5.830 de la carretera 
de-Santa Cruz de ]a Palma a Candelaria,

• -par Tazaeorte, cuyo presupuesto asciende 
143.797,66 pesetas, siendo el plazo de eje-' 
cución de 14 meses y con cargo a dos 
anualidsdes.i de pesetas 56.497,80 para el 
año de 1941 y pesetas 87.299,86 para el 
año de 1942.

La fianza provisional.es de 2.875,95 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo a las 
disposisiones vigentes.

El proyecto, ^pljego de condiciones, m o
delo de proposición y disposiciones cobre 
forma y  condiciones de su presentación, 
estaran de manifiesto ^n la Secretaría de 
está Junta, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel c o 
mún con póliza de igual precio, desechan- *

do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

E l licitador acompañará a su, proposi
ción la relaqión de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 
de m arzo de 1929 («Gaceta» del 7) y  en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con 
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
de] mismo Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto eii el vigen 
te Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de J907 so
bre protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y  Reglam ento para su 
aplicación de 21 de enero de 19¿1, Real 
D ecreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
R e a l . Orden de 26 de marzo de 1929, 
Ley dé 4 de julio de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y  Reglam ento de 
la Ley de Accidentes del T rabajo en la 
Industria de 31 de enero de 933, Ley 
de 17 de octubre de 1940, Decreto de 9 
de marzo de 1940, Ley de 18 de ja lio  de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
Ley de 13 de ju lio de ,1940 sobre des
canso dominical. l e y  de 1.° de septiem
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y  Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 Bóbre Sub
sidio de V ejez y  demás disposiciones v i
gentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumplí 
miento del R . D. núm. 2.113 de 24 d i
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo 
de 1941.— El Gobernador - Presidente, 
P. D ., (ilegible).— P. A . de la C E . : El 
Secretario-Contador (ilegible).

 Modelo de proposición
D on  , vecino d e  , provincia

^e*..........> eegún cédula personal núme
ro  , con domicilio en   (provin
cia ............), enterado del anuncio fe 
cha  d e   del corriente año. publi
cado en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  o  en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en   d e   d e  , y
de las condiciones y  requisitos que se exi
gen para la subasta de ]as obras de.......
   se compromete a tomar a su cargó
la 'ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos v
condiciones, por la cantidad d e ...............
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo o mejorando lisa y  llanamente el 
tipo fijado, pei-o advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, ñor 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.)

Asim ism o se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros dé cada oficio y catego
ría empleados en las obras, poi jornada 
legal de trabajo y  por lio ras extraordi
narias, 'no sean inferiores a los tipos lija
dos por la Junta creada por Real Chden 
de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma ded proponente.)
663-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE 
Reparación de carreteras

Hasta las trece, horas del día 26 de abril 
próxim o se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Adm inistrativa de Obras Púbí;- 
cas de Santa Cruz de Tenerife, o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
me con macadam y  riego de betún as
fáltico con penetración, de los kilómetros 
18, 19, 20, 2.1 y  22 de la carretera de San
ta Cruz de la Palma a Candelaria; en la 
isla de la Palm a, cuyo presupuesto ascien
de a 144.859,06 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución do 14 meses y con cargo a 
dos anualidades, de pesetas 57.182,03 pa
ra el año da 1941 y  pesetas 87.677,03 para 
el año 1942. '

La fianza provisional es de 2.897,20 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próxim o, a las diecisiete horas, en 
el dom icilio de la Junta, ante la Comisión 
E jecutiva do la  misma y  con arreglo a las 
disposisiones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, m o
delo de proposición y  disposiciones sobre 
form a y  condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co 
m ún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con esté 
requisito cum plido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado a) del Real D ecreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económ icas que han de regir en la con 
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigen 
te  Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre protección a. la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre R etiro Obrero de 19 
de m arzo de 1919 y  Reglam ento para su 

I aplicación de 21 de enero de 1921, Real 
Decreto Ley de 6 de m arzo de 1229,
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R e a l O r d e n  de 26 de marzo de 1929, 
Ley do 4 do julio do 1932, Decreto de 
8 de octubre de • 1932 y Reglamento de 
Ja Ley de Accidente» dé] 'E ncajo en la 
Industria de 31 de enero de 1 2W, Doy 
de 17 de octubre de 1940, Decreto de 9 
de mar/u de 1940, 1-ray do 18 de julio-de
1938 sobre ei Subsidio Familiar ObJiga- 
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
Ley de 13 de julio de 1940 frobjp des
canso dominical, Ley de 1.® de septiem
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y  Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vejez y demás di&posiokuMs vi
gentes en. la materia. ‘

La$ línijiiescts, Compañías o Sociedades 
, propon-entes están obligadas al cumplí 
miento de) R. D. núm. 2.113 de 24 di- 
eierqbrt* V.'j¿o y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de m ano 
de 1941. -F i Goljernadór - Presidente,' 

. P. D.j' (ilegible).—P. A. de la C. B. t Él 
Febrétario-Contiidor (ilegible).

Modelo de proposición
Don.. , vecino de.........; p ío/incia

de según cédula personas! núme
ro , con domicilio en.  (provin
cia dé ), enterado del anuncio fe
cha...... dé....'., del oorriente año, publi
cad© en el BOLETIN OFICIAL DEL. 
ESTADO o en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en  de  do   y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la subasta de ¡as obras de ’
 , se ¿om promete a tomar a su cargo
la ejecución de las 'mismas,- con estricta, 
sujeción u ]r.s expresados. requisitos y
condiciones, £or la cantidad de .
(Aquí la proposición, que se baga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtieijdq qiie s«pá 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la. caúÓdad en 
poseías y céntimo», esorita en. letra por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.-) .

Asimismo se compromete, a que la* Re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obres, por jornaw  
legal de trabajo y por horas extaaoidi- 
narias', no sean inferior©» a loe típo¿ fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de. 1929.

(Focha y firma del proponente.)
664-0

JUNTA ADM INISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

CRUZ DE TENERIFE

R eparación  de carreteras
Hasta Jas trece horas del día 26 de abril 

próximo se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Administrativa de Obras Públi 
cas de Santa Cruz de Tenerife, o en la 
Jefatura de Obras Públicas de eeta .pro
vincia, a. horas hábiles de oficina, propo-s 
liciones para optar*a la subasta de las

obras de reparación de explanación y fir- 
jne con riego de betún asfáltico en loa 
kilómetuos 83,460 al 87,335 de 1a carretera 

, de Santa Oruz de Tenerife a Buenavista, 
en la í#la de Tenerife, cuyo presupuesto 
asciende a JJ6.329,75 pesetas, siendo .el 
plazo de ejeouoión de. 8 meses, con cargo 
,a dos anualidades, de pesetas 74.732,45 
para 1941 y pesetas 1L597 para 1942.

La fianza provisional es de 1.726,60 peí, 
BetaSi / ■ - . .

La subasta ̂ tendrá lugar e! día 29 dé 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo a las 
dispoeisione» vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo-.1 
délo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones dé su presentación; 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y horas hábiles de 
oficina. *

Cada proposición se presentará en pa-- 
peí sellado de la clase sexta (cuatro pe
setea cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que mo venga con este 
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su_proposi- 
ción la relación de remuneraciones míni
mas en 'la forma que se determina en el 
apartado a.) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaoeta» del 7) y en 
el pliego dé condicione» particulares y 
económicas que han de regir en la com 
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real. Decreto Ley. .

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el viden
te Código de Trabajo de 23 de agosto cte 
1926, Ley de 14 de febrero dé 1907 so
bre protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrelo de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de marro- de 1929, 
Ley de 4 de julio \ de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de Accidente» del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933, Ley 
de 17 de optubre de 1940, Decreto de 9 
de marzo de 194¡0. Ley de 18 de julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
ÍLey de 13 de julio de 1940 «sobre des
canso dominical, Ley de 1.® de septiem 
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Qr- 
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vejez y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del R. D. núm. 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Oruz de Tenerife, 27 de marzo 
de .1941.—El Gobernador - Presidente, 
P. D., (ilegible).—P. A. de la C. E .: El 
Secretario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..., vecino de pwineia
de ...., Según cédula personal núme
ro....... con domicilio ep ...* (provin
cia de; ), enterado del anuncio fo
cha...... de  del corriente año, publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el «Boletín O Acial» de
esta provincia en  de...... de , y
de la» condicione» y requisitos que se éxi.
gen pa¿ra la subasta de ¡as' obras de .
 $ se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta- 
sujeción a los expresados requisito» y
condiciones, poí la cantidad de............
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetasv y céntimos, éscrita en letra, po¡r 
‘la que se compromete el proponerte a la 
ejecución de la» obras.) '

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros dé cada oficio y categq- 
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
665-0

JUNTA ADM INISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

CRUZ DE TENERIFE
Reparación de carreteras

Hasta- la» trece hora», del día 26 da abril 
próximo se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Administrativa de Obras Públi
cas de Santa Cruz de Tenerife, o en. la 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obra# de separación de explanación y fir* 
me con macadam y riego de betún asfál
tico cón penetración, en lo» kilómetro* 1 * 
al 5 de la canretera de Tacqronte a Tejina, 
en la igla.de Tenerife, cuyo presupuesto 
asciende a 108.732,50 pesetas, siendo si 
plazo de ejecución de 14 meses, con car
go a dos a&usHelades, de .pesetas 76.820 
para 1941 y pesetas 31.912,50 para el de 
1942.

La fianza provisional es de 2.174,65 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete hora», en 
el domicilio de la Junta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo a las 
diepostaione» vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones jobr» 
forma y  condiciones de bu presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase §exta (cuatro pe-
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setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no veriga con este 
requisito cumplido.

El licitadór acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina n el 
apartado a) del Real Decreto Ley 'de 6 

• de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la , con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato, de trabajo que se ordena en el b) 

»del mismo Reaí Decreto • Ley.
El .rematante quedará obligado a- la 

observancia d|e lo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de 23 de rmsto de 
,1926, Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre protección a la Industria Nacional, 
Real Decretó sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921, Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de mar/o de 1929, 
Ley de 4 de julio de 1932, Decreto de 

^ 8 ,de octubre de Í932 y Reglamento de 
j la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
1 Industria de 31 de enero de 1933, Ley 

de 17 de octubre de 1940, Deere oo de 9 
de marzo de 1940, Ley de 18 de julio de 

.1938 sobre el Subsidio Familiar' Ottiga- 
> torio, Decreto de 20 de octubré de 1938,
“ Ley de 13 de julio de 1&40 sobre des

canso dominical,, Ley de 1.° de septiem
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 de octubre, de 

.1939 y 2 de febrero .de 1940 sobre Sub- 
•• fcidio de Vejez y demás disposiciones vi

gentes en la materia.
Las Empresas, Compañías o Sociedades 

proponentés están obligadas al cumpli
miento del R. D. númi 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo 
de 1941.—El Gobernador - Presidente, 
P. D., (ilegible).—P. A. de la O. E . : El 
Secretario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Ron v .., vecino de......... , provincia

d® , según cédula personal núme
ro....... con domicilio en  (provin
cia de ), enterado del anuncio fe
cha  de...... del corriente año, publi
cado en el BOLETIN OFICIA!. DEL 
EStADO o en el «Boletín ^Oficial» de ¡
esta provincia en  de  de ...., y
de las condiciones y requisitos que se e l i 
gen para la subasta de las obras de.......
 , «e compromete, a tomar a su cargo
la ejecución de lás mismas, con estricta 
sujeción a los expresados rea ir. sitos y
condiciones, por la cantidad de.................
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que serjf 
desechada toda proposición en qúe no se 
«xprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete elv proponente a la 
ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las Re
muneraciones mínimas que han de per
cibir loa obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, poy jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de ,26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponen te.)
666-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE 
Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 26 de abril 
próximo se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Administrativa de Obras PúLli 
cas de Santa Cruz de Tenerife,’ o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta, pro
vincia, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
me con riego dê  betún asfáltico con pe
netración, de los kilómetros 0 al 6,070 de 
la carretera de La Laguna a Taganana, 
en la isla de Tenerife, cuyo presupuesto 
asciende a 107.201,18 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución de 14 meses, con cargo 
a dos anualidades, db pesetas 89.967,61 
para el año de 1941 y pesetas 17.233,57 
para 1942.

•La fianza provisional es de 2.144,05 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la Comisión 
Ejeóutiva de la misma y con arreglo a las 
disposisiones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la ,que no venga con este . 
requisito cumplido.

El licitadór acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y ¿ti 
el pliego de condiciones particúlares y 
económioas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que Te sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre protección a la Industria Nac’ora!, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento nava su 
aplicación de 21 de enero de 1921. Real 
Decreto Ley de 6 de marzo Jo 1929,1

Real Orden de 26 de marzo d e  1929, 
Ley de 4 de julio de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley do Accidentes del Traba>o en la 

. Industria de 31 de enero de 1933, Ley 
de 17 de octubre de 1940, Decreto de 9 
de marzo de 1940, Ley de 18 <íe julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
Ley de 13 de julio de 1940 sobre des
canso- dominical, Ley de 1.° Je eeptiém- 
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 dé octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vejez y demás disposiciones vi
gentes en la materia.
. Las Empresas, Compañías o Sociedades 

proponentes están obligadas al cumpli
miento del R. D. núm.' 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y ’ disposiciones posteriores.

Snnta Cruz d' Tenerife, 27 de marzo 
de 1941.—Él Gobernador - Presidente, 
P. D., (ilegible).—P. A. de la 0. E . : El 
Secretario-Contador (ilegible). •

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según cédula personal núme
ro , con domicilio en  (provin
cia de-lí )> enterado del anuncio fe
cha  de  del corriente año, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en...... de  de , y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la subasta de Jas obras de.......
 ,. se compromete a tomar a su cargo'
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos ,y
condiciones,- por la cantidad de  .........
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo', o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada tpda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir Tos obreros de cada oficio y catego
ría empleados en Jas obras, por jomadá 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores, a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente )
667-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

CRUZ DE TENERIFE
Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 26 de abril 
próximo se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Administrativa de Obras Púbb- 
cas de Santa Cruz de Tenerife, o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obra# reparación de explanación y  flr-
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me con macadam y riego de betún asfál
tico con penetración,, de Jos kilómetros 8 
al 10,280 de la carretera de Guía a. Playa 
de San Juan, en la isla de Tenerife, cuyo 

■ presupuesto asciende a 81.276,09 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 8 meses, 
con cargo a dos anualidades, de pesetas 
62.662,92 para 1941- y pesetas 18.613,17 
para el año de 1942.

La fianza provisional es de 1.626,55 pe- 
6#taa.

La subasta tendrá lagar el día 29 de 
Abril próximo, a/ laa diecisiete horas, en 
el domicilio de la Junta, ante la Oomiaióp 
Ejecutiva de la misma y cón arreglo a las 
disposiciones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de propos i (don y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en ios días y horas'hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presenl-a-rá en pa
pel sellado de la clase sexta (cuat.ro ;■ 
setas cincuenta céntimos) o en papel co-‘ 
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en da forma que se determina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de 1929 («Gaceta.» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
del'mismo Roal Decreto Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de 23 de agosto de ‘ 
1926, 1/ey de 14 de febrero de 1907 so
bre protección a la Industria ‘Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro (Jbrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su, 
aplicación de 21 de enero de 1921, Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 .de marzo de 1929, 
Ley de 4 de julio de' 1932, Decreto dfc 
8 de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de^ Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de '933, Ley 
de 17. de octubre de 1940, Decreto de 9 
de marzo de 1940. Ley de 18 de julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
Ley de 13 de julio de 1940 sobré des
canso dominical, Ley de 1.° de septiem
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vejez y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

L&g Empresas, Compañías, o Sociedades 
proponen tes están obligadas al cunTpli- 
mieüto del R. D. núm. 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Saatb, Cruz de Teneijife, 27 de marzo 
de 1941 .—El GobernadorN- Fres'dente,
T\ D (ilegible).—P. A. de la C. E . : El 
Se cregwfo *£ont ad°r (ilegible).

Modelo de proposición
•Don.......... vecino de , provincia

de......... , según, cédula personal núme
ro , con domicilio en  (provin
cia de....,....),' enterado del anuncio fe
cha  de I del corriente año, publi
cado en. el BOLETIN OFICIAL • DEL 
ESTADO o en el «Boletín Oficial» cíe
esta provincia en  de  d e  , y
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la  subasta de lw  obras de..:...
 , sé compromete & tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a .los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.,............
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas-y céntimos, escrita en Jetrp, por 
la que se compromete, el propononte. a la 
ejecución de las obras.) \

Asimismo se compromete a que Ins re-' 
numeraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada ofioo y .catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo dev 1929.

/Fecha v firma del propon*mte./
6 6 8 - 0 - '. .  . #

JU N T A  ADM INISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

CRUZ DE TE N ER IFE  
Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día ^6 de abril 
próximo se admitirán en la Secretaría de 

Ta Junta Administrativa de Obras Públi
cas de Santa Cruz dé Tenerife, o e.i la 
Jefatura de Obras Públicasvde esta pro
vincia, a horas hábiles de ofminn, propo
siciones para optar a la subasta de las 
obras de reparación de explanación y fir
me con macadam y riego asfáltico con pe
netración y riego Superficial, los, kiló
metros 23 al 27 de Ja carretera de Puerto 
de San Marcos a Guía, en la isla de Te
nerife. cuvo o re supuesta asciende a pese
tas 114.765.40, siendo el plazo de eje
cución de 14 meses, con cargo a dos «anua
lidades, de pesetas 73.375.75 para 194} y 
pesetas 41.389,65 para «1 año de 1942.

La fianza provisional es de 2.295.30 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de la «Tunta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo a las 
disposisi'ones vigent-ee.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación, ( 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, , en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se. presentará én pa
po! ¿diado do la clase ¿.extu (cuatro pe- 1

setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.^

El licitador acompañará .a-su proposi- 
t ción la relación, de remuneraciones míni

mas en la forma que se determina en el 
I apartado a) del Real Decreto Ley de 6 

de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el aervicio,- presentará el oon- 
trató de trabajo que sé ordena en el b) 
del múwno Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado'a la* 
observancia de lo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de- 23 de agosto de 
1926, Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de ,19 
de marzo de 1919 y Reglamento para , bu 
aplicación de 21 de énero de 192-1, Real 

, Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de marzo de i929, 
Ley de 4 de julio de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en la » 
Industria de 31 de enero de 1933, Ley 
de 17 de octubre de 1940, Decreto de Í9 
de marzo de 1940. Lev de 18 de julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga-

• torio. Decreto de 20 de octubre de !938, - 
Ley de 13 de julio de 1940 sobre des--* 
canso dominical, Ley de 1.° de BepCiem . 
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vojez y dermis disposiciones vi
gentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del R. D. núm. 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo 
de 1941.—El Gobernador - Presidente,
P. D., [ilegible).—P. A. de la C. E . : El 
Secretario-Contador (ilegible). /

Modelo de proposición

Don , vecino ¡le   provincia
de , según cédula personal núme
ro .,* con domicilio en  (provin
cia de ), enterado del anuncio fe
cha  de...... del corriente año, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO o en el «Boletín Oficial» de

'esta provincia en  de  de....... y
de las condiciones y reqirisitos que se ex i- '
gen para la subasta de jas obras de......
   se compromete n tomar a su cargo
la ejecución de las ‘mismas, con^estricta 
sujeción a los expresados irftqnísitos y
condiciones, por la cantidad de...'............
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente éh 

¿ipo fijado, ñero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por . 
la one «e poto omínete el proponente a la 

1 ejecución de las obras.)
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Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que nan de per- 
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a I03 tipos fija
dos por la Jun ta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
669-0
JU N T A  A D M IN IST R A T IV A  DE  

OBRAS PU BL IC A S D E  S A N T A  
CRUZ DE T E N E R IF E  

Reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 26 de abril 

próximo ati admitirán en la Secretaría de 
. la Junta Administrativa, de Obras Públi

cas de Santa Cruz de Tenerife, o < n la 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro
vincia, a horas hábiles jde oficina, propo
siciones para optar a la subasta d las 
obras de reparación de explanación y fir
me con macadam y riego de betún asfál
tico' con penetración y riego superficial, 
de los kilómetros 4,641 al 8,150 de la ca
rretera de Santa Cruz de Tenerife a Taga- 
nana, en la isla de Tenerife, cuyo presu
puesto asciende a 37.446,35 pesetas, sien
do el plazo de ejecución de seis meses y 
su abono con cargo a dos anualidades, de 

-» pesetas 27.257,87 para 194Í y pesetas 
" 10.188.48 para el año de 1942.

La fianza provisional es de 748,95 pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 29 de 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 

’ el domicilio de la Junta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo a Jas 
disposisiones vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y  condiciones de b u  presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría- d¿ 
esta Junta, en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de 6 
de marzo de. 1929 («Gaceta» del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han xde regir en la con
trata de estas obras. Una vez qne le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de. trabajo que se ordena en el b) 
del mismo Real Decreto Lev.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigen
te f’ódigo de Tivabajo de 23 de agosto de 
1926. T.ey de 14 de febrero de 1907 so
bre protección a la Industria Nacional. 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de marzo de 1919 y Reglamento para su

aplicación de 21 de enero de 1921, Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de 1929, 
Real Orden de 26 de marzo de 1929, 
Ley de 4 de julio de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933, Ley 
de 17 de octubre de 1940, Decreto de 9 
de marzo de 4940, Ley de 18 de julio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
Ley de 13 de julio de 1940 «obre des
canso dominical, Ley de 1.° de •eptiem- 
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6  de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre S u b 
sidio de Vejez y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Lag Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas a,l cumpli
miento del R. D. núm. 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 27 de marzo 
de 1941.—El Gobernador - ]Ves: lente,
P. D., (ilegible).—P. A. de la 0. E . : El 
Secretario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de , según cédula personal núme
ro , con domicilio en ......... (provin
cia de ), enterado del anuncio fe
cha  de  del corriente año, publi
cado en el BOLETIN OFTOIAL DEL 
ESTADO o en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en  de  de , v
de las condiciones y requisitos qne se exi
gen para la subasta de jas obras de......
   se compromete a- tomar n su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados (teqínsitos y
condiciones, por la cantidad de.................
(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo qne eeiá 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, par 
la que ee compromete el proponente a la ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a. que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego 
ría empleados en las obrrfs,, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos- por la .Tunta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

/"Fecha v firma del proponente.)
670-0
JU N T A  A D M INISTR ATIVA DE  

OBRAS P UBL ICAS DE SANTA  
CRUZ DE T E N E R IF E

Reparación de carreteras
Hasta las trece horas del día 26 de abril 

próximo se admitirán en la Secretada de 
!a Junta Administrativa de Obra* Públi
cas . de Santa Oruz de Tenerife, o en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 

provincia, a horas hábiles d e oficina, propos
iciones para optar a la subasta de las 

obras de reparación de explanación y en
sanche del finne con riego de betún asfál
tico de los kilómetros 1 al 5 de la carie ' 
tera de Orotava a Buenavista, Tenerife, 
cuyo presupuesto asciende a 56.393,83 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de ocho 
meses, con cargo a dos anualidades, de pe- 
aetas 46.219,94 para 1941 y 10.173,89 pe- 
setaa para al año de 1942.

La fianxa provisional es de 1.127,90 pe- 
tetas.

La subasta tendrá lugar el día 29 da 
abril próximo, a las diecisiete horas, en 
el domicilio de 1a Junta, ante la Comisión 
Ejecutiva de la misma y con arreglo & las 
disposisioneg vigentes.

El proyecto, pliego de condiciones, mo
delo de proposición y disposiciones «obre 
forma y condiciones de hu presentación, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta, en los d ía s  y horas hábiles de 
oficina.-

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado a) del Real Decreto T.ey de 6 
de marzo do 1929 («Caceta» .del 7) y en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la con
tra ta  de estas obras. "Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo qne se ordena en 'el b) 
de] mismo Real Decreto Ley.

El rematante quedará obligado a la 
observancia de lo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de 23 de agosto de 
1926. Ley de 14 de febrero de 1 907 - b o -  

bre proteoción a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
le marzo de 1919 y Reglamento para 
aplicación d^ 21 de enero de 192!, Real * 
Deoreto Ley de 6 de marzo de 1929. 
Real Onden de 26 de marzo do 1929, 
Ley de 4 de julio de 1932, Decretó de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento do 
la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933 Lev 
de 17 de octubre de 1940. Decreto de 9 
de marzo de 1940. Ley de 18 de julio de
1938 sobre el Subsidio Fa tu i liar Dblia a- 
torio, Decreto de 20 de octubre de 1938, 
Lev de . 13 de julio de 1940 sobre des
canso^ dominical. Lev de 1.° de ecplbui- 
bre de 1939 sobre Ret-iro Obrero v Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de Vejez y demás disposiciones vi
gentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o »Sociedad»>s 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del R. D. núm. 2.113 de 24 di
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Gruz de Tenerife, 27 de marzo
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de 1941.— El Gobernador - Presidente,
P ./D ., (ilegible).— P. A . de la C. E . : El 
Secretario-Contador (ilegible).

Modelo de proposición
Don , vecino d e  , provincia

d e  , según cédula personal núme
ro  , con domicilio en   (provin
cia d o . ), enterado del anuncio le 
cha  de  del corriente año, publi
cado en el BOLETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO o  en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en   d e   d e  , y
de las condiciones y  requisitos que se exi-
gen para la subasta de Jas obras de.......
 , se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requ'sitos y
condiciones, pur Ja cantidad d e ..................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo o mejorando lisa y . llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no.se  
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponerte a Ja 
ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, po.» jom ada 
legal de trabajo y  por horas extracrdi- 
naa*ias, no sean inferiores a Jos tipos fija 
dos por la Junta creada por Real Orden 
de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente V 
671-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA  

CRUZ DE TENERIFE  
Reparación de carreteras

Hasta las trece horas del día 26 de abril 
próxim o se admitirán en la Secretaría de 
la Junta Administrativa de Obras P úbli
cas de Santa Cruz de Tenerife, o  en la 
Jefatura de Obras Públicas de esta p ro
vincia, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la subasta de la6 
obras de reparación de firme con riego 
superficial asfáltico de dos kilogramos en 
Jos kilómetros 14 al 19 de la. carretera de 
Santa Cruz de Tenerife a Buenavista por 
Guimar y  A deje, en la isla de Tenerife, 
cuyo presupuesto asciende a 91.080 pese
tas, siendo el plazo de ejecución de ocho 
meses, con cargo a dos anualidades, de 
pesetas 79.488 para el año de 1941 y pe
setas 11.592 para el de 1942.

La fianza provisional es de 1.821,60 pe
setas. V

La subasta tendrá Jugar el día 29 de 
abril próxim o, a las diecisiete horas, en 

, el dom icilio de la Junta, ante la Comisión 
E jecutiva de la misma y con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

E l proyecto, pliego de condiciones, m o
delo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de au presentación, 
estarán’ de manifiesto en la Secretaría de

esta Junta, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase sexta (cuatro pe
setas cincuenta céntimos) o  en papel co 
mún con póliza de igual precio, desechan
do, desde luego, la que no venga con este 
requisito cumplido. t

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que ee determina en el 
apartado a) del Real Decreto Ley de ■ 6 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y  en 
el pliego d e  condiciones particulares ' 
económicas que han de regir en la con
trata de estas obras. Una vez que le sea 
adjudicado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el b) 
de[ mismo Real Decreto Ley.
* El rematante quedará: obligado a Ja 
observancia de Jo dispuesto en el vigen
te Código de Trabajo de 23 de agoste de 
1926. Ley de 14 de febrero de 1907 so
bre Protección a la Industria Nacional, 
Real Decreto sobre Retiro Obrero de 19 
de m arzo de 1919 y Reglamento para su 
aplicación de 21 de enero de 1921. Real 
Decreto Ley de 6 de marzo de LS29, 
Real Orden de 26 de m ar/o  do 1929, 
Ley de 4 de ju lio de 1932, Decreto de 
8 de octubre de 1932 y Reglamento de 
la Ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria de 31 de enero de 1933, Ley 
de 17 de octubre de 1940, D ecceti de *9 
de marzo de 1940. Ley de 18 de ju lio de
1938 sobre el Subsidio Familiar Obliga
torio, Decreto de 20 de octubre de 1933, 
Lev de 13 de ju lio de 1940 sobre des
canso dominical. Ley de 1.° de septiem 
bre de 1939 sobre Retiro Obrero y Or
denes Ministeriales de 6 de octubre de
1939 y 2 de febrero de 1940 sobre Sub
sidio de V ejez y demás disposiciones v i
gentes en la materia.

Las Empresas, Compañías o Sociedirles 
proponentes están obligadas al cum pli
miento del R. D . núm. 2.113 de 24 d i
ciembre 1928 y disposiciones posteriores.

Santa Cruz de Tenerife. 27 rL marzo 
de 1941.— El Gobernador - P res ien te , 
P . D ., (ilegible).— P. A. de la C. E. : El 
Fecretario-Contado* (ilegible).

Modelo de proposición
D on............. vecino d e .......... , provincia

de.' , según cédula personal núme
ro  , con domicilio en   (provin
cia d e  ), enterado del anuncio fe 
cha  dé  del corriente año. publi
cado en el B O LE TIN  O F IC IAL  D E L 
E STAD O  o en el «Boletín Oficial» de
esta provincia en   d e   d e  , y
de las eondieiorto* y requisitos que se ex i
gen para la subasta de das obras de ......
   se compromete n tom ar a su cargo
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e ..................
(Aquí la proposición oue sé haga, adm i
tiendo o m ejorando lisa y llanamente e1 
tipo fijado, pero advirtiendo que será

desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la- cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le t r a /p o r  
la que se comprometo el proponente a Ja 
ejecución de las obras.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y  por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada por Real 'Orden 
de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y  firma del proponente.)
672-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

LA PAPELERA ESPAÑOLA  
Compañía Anónima.— Bilbao

Por acuerdo del Gonsejo de Adminis
tración de esta Compañía, con arreglo •«- 
io que disponen los artículos 12, 15 y 28 
de los Estatutos, se convoca a.Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que ee ce
lebrará el día 29 de los corrientes, a las 
once de su mañana, en el dom icilio social 
de la misma en esta capital, calle de Co- "■ 
lón de Larreát-égui, número 26, para exa
minar y aprobar, si procede, el balance, 
cuentas y memoria correspondientes al 
ejercicio de 1940.

De conformidad a lo estatutariamente 
dispuesto por el artículo 14, se advierte 
a los señores accionistas que para Jiacer 
uso del derecho de asistencia, deberán 
depositar en la Caja social, cuatro días 
antes del señalado para ja celebración de 
la Junta, sus acciones o los resguardos 
de los Establecimientos de crédito en que 
las tuviesen depositadas o certificaciones 
expedidas por los aludidos Establecimieu- 
to¿, acreditando la propiedad de Jas ac
ciones que posean.

Bilbao, 5 de abril de 1941.— El P re 
sidente del Consejo de Administración, 
Enrique Aresti y  T o n e , Conde de Aresti.

N ota.— Se ruega encarecidamente a los 
señores accionistas que-para facilitar los 
trabajos preparatorios de ]a Junta, cum
plan estrictamente con lo preceptuado en 
el citado artículo 14 de los Estatutos.

1.386-X-B

SINDICATO CIVIL DE OBLIGACIO
NISTAS DE FABRICA DE MIERES 

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder del 

interesado el resguardo de depósito en 
nuestras Cajas, expedido por nosotros a 
nom bre de don Adolfo del Rosal, com 
prensivo de diez obligaciones hipotecarias 
6 por 100 Fábrica de Mieres, números 
8.310 al 19, se hace público el extravío 
v se advierte que e] que se crea con 
derecho a reclamar puede hacerlo antes
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del día 28 de abril, pues transcurrido d i - 
cho plazo sin reclamación de tercero; se 
dará por anulado el original y extende
remos nuevo resguardo, quedando por 
ello exentos de toda responsabilidad.

Oviedo, 26 de marzo de 1941.— El P re
sidente, José María Fe rn ánde z-Lad reda. 

357-X-P

LOS TRANVI AS DE ZARAGOZA,  S. A.
Zaragoza

Comunicada a esta Sociedad la desapa
rición de las acciones números 5.928 a 
5.937, se hace público a efectos de lo dis 
puesto en la Ley de 1.° de junio de 1939.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la mencionada Ley, si en término de tres 
meses, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN  
OFICIAL D EL ESTADO no se formula 
reclamación justificativa de m ejor dere
cho, se procederá a solicitar la autoriza
ción correspondiente para la ' anulación 
de los mismos y extensión del oportuno 
duplicado.

Zaragoza, 26 de marzo de 1941.
, 359-X-P

 BANCO DE ESPAÑA
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
♦ depósito número A. 220.410, de pesetas 

nominales 125.000 en acciones Sociedad 
Constructora Calpensé, S. A ., expedido 
por eete Establecimiento en 23-5-1932, a 
favor de doña Clotilde Moso Rabiza, se 
anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a recla
mar lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la feqha de la pu
blicación del presente anuncio, que se in- I 
serta en el BO LETIN  O F IC IA L  DEC 
ESTADO y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos 4.° y 41. 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando^ el prim itivo v  que
dando el Banco exento de toda r espon
sabilidad.

Madrid, 29 de m arzo de 1941.— El Se
cretario general, Santiago Regueiro. 

L415-X-P

O L E U M ,  S.  A .  
Andújar (Jaén)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® de la Ley de 1.° de junio de 
1939, se recuerda que en el BOLETIN1 
OFICIAL D EL E STADO número 24, co 
rrespondiente al día 24 de enero último, 
se publicó por esta entidad el extravío 
de las acciones números 401 a 405, am 
bo# inclusive, pertenecientes a doña Na
tividad de Miñón y Bianchi.

En dioho anuncio se advertía que si 
*n ©i término de tres meses, contados 
desde su publicación en el B O LETIN  
OFICIAL DEL ESTAD O , no se hubrere

formulado a esta Sociedad reclamación de 
tercero, se procedería a-solicitar del Juz
gado de Primera Instancia de Andújar 
la autorización correspondiente para la 
anulación de dichas acciones y expedición 
de duplicado.

El píázo para formular oposición ter
mina el día 24 de abril próximo.

Andújar, 28 de marzo de 1941.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Cecilio Puig de Miñón.

1.414-X-P

LOS T R A N V IA S  DE ZA R A G O Z A , S. A. 
Zaragoza

Concurso restringido para proveer las 
plazas siguientes:

Una de oficial de primera de oficinas, 
sueldo mensual, 425 pesetas.

Dos de auxiliar de oficinas; sueldo 
mensual, 275 pesetas. i

Setenta y nueve de cobradores-conduc
tores complementarios, con jornal de 8,50 
pesetas.

Una de soldador eléctrico, Con jornal 
de 10,50 pesetas.

Una de soldador, con jornal de 9 pe
setas.

Una de carpintero, con jornal de 9 pe
setas. ,

Una de pintor, con jornal de 9 pese
tas.

Ocho para forja, ajuste y montaje, con 
jornal de 9 pesetas.

Dooe ’de-ayudantes de forja, ajuste y 
m ontaje, con jornal de 8.25 pesetas.

Una de ayudadle pintor, con jornal ‘de 
8,25 pesetas.

Treinta de peones de brigada, con jor
nal de 8.25 pesetas.

Esta- Sociedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de la Jefatura del 
Estado de 25 de agosto de 1939, anuncia 
concurso restringido para proveer las v a 
cantes en los cargos que quedan señala
dos. *

En relación directa con la Comisión 
Provincial del Benem érito Cuerpo de M u
tilados, «e proveerá el número de plazas 
que correspondan a los mismos, ad ju d i
cándose las restantes con arreglo a lo 
dispuesto en jos artículo# 3 . ° ' y  siguien
tes de dicha L ey, y  si a pesar de ello 
quedaran todavía plazas sin cubrir, és-. 
tas se sumarán a las que corresponden al 
20 por 100 de libre designación de la 
Con; pa nía. \

Para tomar parte en el presente con
curso. los.aspirnnt.es deberán ser varo
nes, y tener más de 23 años de edad v m e
nos de 30 en. la fecha delecta convocato
ria.

Las pruebas de ingreso que los con
cursantes deberán sufrir serán un exa
men c<yi arreglo a un programa, que p o
drán Tecoger los interesf^oa al entregar 
las solicitudes, y  la práctica de los traba
jo# carresnondientes a sn cargo que se 
les encomiende.

Antés de ser  admitidos al concurso, ]os 
solicitante:; deberán someterse a recono

cimiento médico por los facultativos de
signados por la Compañía y ser declara
dos por éstos útiles para el desempeño del 
cargo que solicitan, requisito indispensa
ble para poder practicar las pruebas de 
aptitud.

Las solicitudes, ‘ dirigidas al señor D i
rector de la Compañía, deberán, estar es
critas de puño y letra de ios interesados 
y  se luirán constar en ias mismas ]a© bí- 

íguientes circunstancias:
' Nom bre y apellidos, edad, naturaleza, 
jjroíesión u oficio, .estado, dom icilio, ca
sas en que haya trabajado, cargo que so
licita y circunstancias personales relativas 
a su condición de ex combatiente, ex cau
tivo f etc.

Con sujeción a las normas dictadas por 
el Servicio N acional#de Reineorpora.eión 
de Ex combatientes al Trabajo, los adm i
tidos con carácter de eventuales en esta 
Compañía,' por su condición de ex com 
batientes o  por otras circunstancias^ no 
precisarán formular instancia solicitando 
las plazas que eventualmente ocupen.* 

La presentación de solicitudes y  demás 
documentos deberá hacerse en días labo
rables y en horas de diez a una, perso
nalmente por los interesados, en el N e
gociado de Personal de la Compañía, 
M ontemolín, 32, y dentro de los siete días 
siguientes al de la publicación de la p re 
sente convocatoria en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO . • -

Las instancias presentadas en la Com 
pañía antes de la fecha de esta convoca
toria y, por tanto, sin ajustarse a las 
condiciones fijadas en la misma, no sur
tirán ninguna clase de efecto.

La solicitud se reintegrará con póliza 
del Estado de 1,50 pesetas, debiendo, 
además, entregarse un sello especial m ó
vil de 0,25 pesetas en el caso de que se 
desee acuse de recibo.

Para acreditar el derecho a concursar, 
se acompañarán, con la solicitud, los d o 
cumentos siguientes:

a) Partida de nacimiento, legalizada 
si no corresponde a la Audiencia Terri-, 
torial de esta capital.

b) Certificado de antecedentes penales, 
expedido por la D irección General de 
Prisiones.

c) Certificado del jefe  del puesto de 1& 
Guardia Civil donde resida e] interesado, 
acreditativo de su actuación en favor de 
la Causa Nacional antes y  después del 
M ovim iento y los documentos justificati
vos de reunir las condiciones que señalan 
los artículos 3.°, 5.° y 6>  de dicha Ley.

La documentación antes señalada, rein
tegrada coqform e a la Ley del Timbre, 
deberá aeofnpafiarfie, según se indica, a la 
solicitud, sin que después d© transcurri
do el plazo indicado de siete días -se b © - 

ñale ningún otro para completarla. La 
falta de alguno de los documento# rese
ñados producirá la exclusión al concurso.

Una vez fallado el voncurso, los solici
tantes que obtengan plaza ingresarán en 
el cargo i’cspeetivo en período de pruebas
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durante tres meses, y los que no hayan 
obtenido plaza podrán retirar de las ofi
cinas de la Compañía la documentación 
qu« hubieran presentado.

La fecha en que han de comenzar los 
ejercicios se anunciará cdn'oeho días de 
antelación, tan sólo mediante avisos co
locados en la Dirección de la Sociedad, 
perdiendo todos sus derechos todos los 
concursantes que no se presenten oportu
namente. cualquiera que sea el motivo de 
la falta.

358-X-P

B A N C O D E  E S P A Ñ A  

Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito números I. 93.766, A. 156.180, 
A. 179.251, A. 255.282, de pesetas nomi
nales 15.000, 50.000, 5.000, 30.000, en 
Amortizable 4;50 por 100, emisión 1928, 
Amortizadle 4 por 100, emisión, 1935 sin 
evolucionar de 1920, Amortizable 4,50 
por 100, emisión 1928, Amortizable 4 por 
100, emisión 1928, expedidos por este es
tablecimiento en 14-2-1929, 16-2-1929,
20-2-1930, 9-7-1934, a favor de doña María 
de la Anunciación Guitián Arias, y los 
extractos de inscripción de acciones de 
este Banco en clase de libre disposición, 
según a continuación se detalla: seis ac
ciones, • números 52.969 a 972, 58.741 y 
742, en extracto fecha 7 de junio 1895; 
<¿»co acciones, números 9.880 y 81, 70.838 
a 890, en extracto fecha 1 diciembre 
1899; tres acciones, números 345.718 a 
720, en extracto fecha 4 de mayo 1922, a 
favor de doña María de la - Anunciación 
Üuitián y Arias, menor de edad, se anun
cia ai público pcur primera vez para que 
el que se crea oon derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de la publicación 
del. presente anuncio, que se inserta en 
ci periódico oficial BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y dos diarios de e^ta ca 
pital, según determinan los artículos 4.° 
y 41 del Reglamento vigente de este Ban* 
ro. advirtiendo que transcurrido dh.’ •*' 
p la zo  sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado de di* 
clrns resguardos y extractos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Madrid, 3 de abril de 1941.—81 Secre
tario general, S. Kegueiro.

1.411 X-P

ELECTRA ABULENSE, S. A.
Madrid 

Pago de cupones
La Junta general ordinaria de accio

nistas de esta Sociedad ha tomado el 
acuerdo de distribuir a las acciones 
de la misma un dividendo de 7 por 
100 por los resultados del ejercicio 
del año 1940.

El pago se efectuará a partir ded 
día 15 de¡ corriente, previa deducción 
de los impuestos, o sea, a razón de 
pesetas 30,54 contra cupón' número 6 
en las Sucursales de los Bancos de 
Avila e Hispano Americano en Avila.

Madrid, 5 de abril de 1941.—El Ad
ministrador-delegado, José Luis Bas.

X —P

C A N A L  D E  U R G E L  
Barcelona

Se convoca a ¡os señores Accionistas 
de esta Sociedad para celebrar Junta 
general ordinaria el día 28 del co
rriente mes de abril, a las cuatro y 
media de la tarde, en las oficinas de 
la misma calle de Provenza, 278, 1.® 
bis, 1.a. . '

Para poder concurrir a la sesión, de
berán depositarse en la Secretaría diez 
o más acciones, o bien ios resguardos 
representativos de las mismas librados 
por Bancos españoles o extranjeros, 
durante los días laborables hasta el 
18 del propio mes, de nueve a doce 

de la mañana.
Desde el 21 a] 26, ambos inclusive, 

a las mismas horas, estarán de mani
fiesto en dichas oficinas el Balance 
ael ejercicio último y la lista de los 
señores Accionistas con derecho de 
asistencia.

A los señores Obligacionistas <se les 
convoca en el propio Jocál el día 29 
del mes actual, a las cuatro y media 
de la tarde, siendo indispensable para 
asistir a la misma el depósito previo 
de diez o más obligaciones, o bien los 
resguardos representativos de las mis
mas librados por Bancos españoles o 
extranjeros; estos depósitos se admiti
rán en los días y horas fijados para 
los señores Accionistas.

En caso de que no se reúna número 
suficiente para celebrar sesión de pri
mera convocatoria, se celebrará de se
gunda cualquiera que sea el número 
de señores concurrentes, la de Accio
nistas el día 5 de mayo y la de Obli
gacionistas ei siguiente, día 6, a las 
horas y en el local señalado para la 
primera.

Las papeletas de asistencia expedidas 
para la primera convocatoria servirán 
.para la.segunda, del mismo modo que 
&as que se obtengan en virtud de. los 
puevos depósitos, durante ]Os días la
borables, desde el 30 de abril al 3 de 
mayo próximo, de nueve a doce de la 
mañana.

Barcelona, 3 de abril de 1941.—El Se
cretario de la Junta de Gobierno, En
rique Lirón.

X —P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

LAS P A LM A S DE GRAN C A N A RI A  
Cédula de emplazamiento

Por el Procurador don José Rivero Ma- 
rrero, a nombre de don Francisco Félix 
Hernández González, de esta vecindad, 
contra doña Josefa' Navarro Hernández 
y otros, sobre declaración de indivisibi
lidad y otros extremos, se ha presentado 
demanda en juicio declarativo de mayor 
cuantía, que fué admitida por providen
cia de 21 de diciembre último mandan
do dar traslado a los demandados, con 
emplazamiento en forma para que dentro 
del término de nueve días comparezcan 
en los autos personándose en forma, aper
cibidos de quá de no verificarlo les pa ¡ 
rara el perjuijeio a que haya lugar en 
derecho.

I Y  no habiendo podido efectuarse el 
emplazamiento de la referida demanda
da doña Josefa Navarro Hernández, ma
yor'de edad, casada y asistida dp su es
poso, don Francisco García Fernández, 
cuyo último domicilio era en Sevilla, por 
providencia de hoy se acordó hacer el 
emplazamiento a la misma por medio de 
cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Boletín , Oficial» de esta 
provincia, para que dentro del término 
de nueve días y veinte más que por ra
zón de la distancia le fueron .concedidos, 
comparezca en autos personándose en 
forma, bajo el apercibimiento referido de 
parairle el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y  cumpliendo lo acordado se libra la 
presente en Las Palmas de Gran Cana
ria, á 17 de itfarzo de 1941.

1.4,16-X-A J
BILBAO
Edicto

D on  Fermín G arbayo y  Rueda, M agis
trado, Juez de Primera Instancia del 
juzgado núm. 1, de los de Bilbao- 
Plago saber: Q ue en este dicho Juz

gado se tramita expediente prom ovido 
por el Procurador don Felipe E. G u
tiérrez, en representación de doña 
Leonor Silanes lázaro , sobre que se 
declare la ausencia legal’ a todos sus 
efectos con el consiguiente nom bra
miento de representante, de su esposo 
don Salvador Abatzuza Gastón, na
tural de Pamplona, hijo de padres 
desconocidos, v  residente en Sestao 
(V izcava), de donde se .-rusentó ñoco 
antes de la entrada del G lorioso Ejér
cito Nacional, sin que se hayan vuel-
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to a tener noticias del mismo; y en 
*u vir tud se llama a las personas a 
quienes pueda perjudicar tal declara
ción de ausencia legal» para que comparezcan ante este Juzgado a dedu
cirlo, en el término de quince días, pre
sentando los docuraentps o justifican
tes en que funden su reclamaciSn.

Dado en Bilbao, a 10 de marzo de 
1941 — El Secretario, Francisco del S. 
Pin illa. - E l  juez, Fermín Ciar bayo.
• 1.410 X-A J

M A D R I D

Edicto
En- virtud  de providencia dictada 

por ti  Sr-, juez  de Primera Instancia 
del núm ero  2 de esta capital , con esta 
fecha, en el juicio volun tar io  de testa
mentaría de d o ñ a -C a ta l in a 'C o rn e y  Vi- 
vet, promovido por su v iudo don 
Francisco Pando Argüelles_ E re ibich y 
en el que son parte  doña Teresa Rivás 
Grau y otros, representados por el 
Procurador don M ario  Recuero, y el 
Ministerio Fiscal, s e ha acordado sa 
car a la  venta en pública subasta, por 
primera vez, las siguientes fincas, sitas 
en término de San O l o n i  (Barcelona) 
propiedad de la testamentaría.

1.---Una casa con jardín , sita en la 
villa de San Celoni, partido judicial de 

1 Arenys de Mar, provincia de Barce
lona, en su calle de la C a rre te ra ,  n ú 
mero 3, hoy Avenida del Caudillo , n ú 
mero 152, que consta de bajos y p r i 
mer piso, con un pequeño patio en la 
parte posterior, Ocupando en total 
una superficie de 209 metros cu a d ra 
dos- Linda: por su frente Norte, con la 
calle de la Carretera , prolongación de 
la calle de San Pedro ; po r  su derecha, 
Oriente, con casa y patio de Juan 
Gram; por Poniente izquierda, con la 
calle de Olsinellas. y por Mediodía 
espalda, con la calle dt* San Eran- 
cisco.

2 -U na  pieza Je tierra campa, una 
porción de la misma regad ío  y  par te  

* viña, de extensión diez cuarte ras, ap ro 
ximadamente , equivalentes a tres h ec 
táreas, sesenta y siete áreas, veintitrés 
céntiáreas, 75 decímetros. 40 centíme
tros, situada en el término del pueb lo  
d e . Olsinellas, conocida antiguamente 
bajo los nombres de Plá de Bernets, 
Planelfii y Santa  M aría  del C ap  de 
Plá, ahora más bien .conocida por Pie- 
ra Je  San Gorgui,  po r  ser contigua al 
manso de este nombre- Linda: po r  
Oriente, con tierra de Leocadia  Pi y  
de Vala; por Mediodía , con los d* 1°* 
herederos de José Bascas; ño r  Ponien
te, con tierras de Esteban M ore to  Praf 
procedentes del manso Gorgui, v  por 
el Norte, con el referido Moreto V 
parto uün A n ton io  Torreriá. En dicha 
p i t¿ a  d* Lcira hay  una casa de colonos 

y labor, compuesta de planta baja 
y  un  piso, con cubierta  de té ja árabe 
a dos vertientes, Ocupando una su p er
ficie de 105 metros, de los cuales 73 
están edificados a *°da a l tu ra  del  r e 
ferido piso, y  el resto ocupando  una 
sola p lanta, destinada a establo.

3— El mobiliario o resto del  mismo 
exis tente en las casas de campo de 
San C e lon i antes descritas-

Dicha subasta  tendrá lugar  en la 
Sala Audiencia  de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2. de M a 
drid, sito en la calle del General 
Castaños, número 1. el día siete de 
mayo próxim o a las doce horas, bajo 
los siguientes tipos y condiciones del 
pliego p resen tado  por el A dm in is tra 
dor de los bienes:

Precio tipo: T re in ta  mil cuatrocien
tas cipco pesetas- 

N o  se admitirán las posturas que no 
cubran dicho tipo.

Los licitadores podrán examinar las 
condiciones del pliego form ulado  por 
el A dm in is trador  de los bienes V los 
autos, en la Secretaría donde radican 
del Juzgado núm. 2, de Madrid

Para tomar parte en 1a subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual- al 10 por 100 del va 
lor d^ los bienes, señalado como tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
será admitida la postura.

Todos los gnsto< que se originen por 
los anuncios de la subasta, serán de 
carso  del rematante-

El postor a quien se ad iud iquen  las 
fincan subastadas, habrá de bonsignar 
en el Juzgado el precio total por que 
e le haga, la adjudicación dentro de' 
los ocho días siguientes a la ap ro b a 
ción del remate.

Y se adv ierte :  que los títulos sup l i
dos por certificación del Registro. 
hallan de manifiesto en Secretaría, de
biendo conform arse  con ellos los lici
tadores.

Madrid, veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta  y u n o —El Se
cretorio. A n ton io  Y áñez .—V.9 B-2, e*l 
Tuez de Primera Instancia Tuan A 
Pacheco. 1.413-X-A J
T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  

RESPONS A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  
P A M P L O N A

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de cien pesetas que le fué 
impuesta p o r  este T ribunal a Esteban 
Soriapo  Osma en sentencia firme dic
tada en 19 de noviembre últ imo, con 
motiv^ de expediente instruido contra 
aquél po r  la Comisión Provincial d 
Incautaciones de G uipúzcoa  con el 
número 266. correspondiente al rollo  
número j 479. ha r e c o b r a d o ,dicho en-j 
cariado la libre disposición de s»ua 
bien**. 

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 

58 de- la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Pamplona, 10 de enero  de 1941.— 
El Presidente, Eladio Carnicero- 

R P — 405
Por haberse satisfecho totalmente la 

sanción de tres mi) pesetas que le fué 
impuesta  por e$te T ribunal a Eusebio 
V itoria  Echeverría en sentencia firme 
dictada en 31 de diciembre último, 
con motivo de expediente instruido 
contra  aquél por la Comisión P ro v in 
cial de Incautaciones de G uipúzcoa, 
con el núm ero 62, correspondiente al 
rollo  núm ero 1.598, ha recobrado d i
cho encartado la libre disposición de 
su.s bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo  
58 de la Ley de Responsabil idades 
Políticas. /

Pamplona, 17 de enero de 1941 -  
El Presidente, Eladio Carnicero.

R P. -758
. Por  haberse satisfecho totalmente la 

sanción de cincuenta pesetas que le 
fué impuesta po r  este T ribunal a Si ' 
món. García Peña en sentencia 'firme 
dictada en 12 de diciembre último, 
con motivo de expediente instruido 
contra aquél por la ("omisión 'P ro v in 
cial de Incautaciones de G uipúzcoa 
con el número 951, correspondiente 
a| rollo núm ero 1.824, ha recobra-do 
dicho encartado 'la libre disposición 
de sus bienes-

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley cíe Responsabil idades 
Políticas.

Pamplona. 18 de enero de 1941.-- 
El Presidente, Eladio Carnicero-

R P - - 759
Por haberle  satisfecho tota lmente l a 

sanción de quinientas pesetas qite le 
fué impuesta  por este T ribu n a l  ' a 
José Ignacio Echeverría Lluegun en 
sentencia firme dictada en 9 de enero 
de 1941, con motivo de expediente 
instruido contra aquél por el Juzga
do Ins truc tor  de Responsabilidades 
.Políticas de l a provincia de G u ip ú z 
coa con el núm ero 348. correspond ien 
te al rollo núm ero  1.608, lia recobra
do dicho encartado la libre disposición 
de sus'  bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabil idades Políticas.

Pamplona, 23 de enero de- 1941--—El 
Pr - dentf*. Eladio Carnicero.

R P-*-925
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Edictos
En el expediente número 41, dima

nante de rollo núm er0 924, instruido 
' por Ja Comisión de Incautaciones de 

N avarra  contra el inculpado Vicente 
Ajona Urbiola, vecino que fué de Pam
plona, actualmente en ignorado para* 
<ieró, se ha dictado en el día de hoy 
provideiicia acordando publicar el p re 
sente, en méritos del cual se requiere 
* dicho encartado para que en el tér
mino de veinte días haga electiva la 
aanción económica de mil pesetas que 
le fué impuesta por sentencia firme 
dictada por este Tribunal con fecha 
16 de septiembre de 1940, o formuh 
la solicitud y  ofrezca las garantías 
expresadas en el artículo 14 de la 
Ley de Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO y para que
iiíva de notificación y requerimiento 
al encuartado de que se ha hecho mé
rito, expido e] presente en Pamplona 
a dieciséis1 de enero de mil novecien
tos cuarenta y uno.—El Secretario, 
Rafael Alba-

R P.—753

En el expediente número 11, ¿im a
nante de rollo número 933, instruido 
por la  Comisión de Incautación de 
Bienes de Navarra  contra el inculpa
do Enrique Cayuela Medina, vecino 
que fué de Pamplona, actualmente en 
ignorado paradero, se ha dictado en 
el día de hoy providencia acordando 
publicar el presente, en méritos del 
cual se requiere a dicho encartado 
para que en el término de veinte días 
haga efectiva la sanción económica 
de dos mil quinientas pesetas que le 
fué impuesta por sentencia firme dic
tada por este T r ’huna] con fecha 23 
•L agosto de 1940, o formule la s* 
licitud y ofrezca las garantías expre
sadas en el artículo 14 de la Ley de 
Responsabilidades Políticas.

Y para su inserción en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO , y  pa 
ra que sirva de notificación y  reque
rimiento al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona a dieciséis de enero de mil 
novecientos:' cuarenta y uno.—El Se
cretario, Rafael Alba-

R P.—754

Eji  el expediente número 37, dima
nante de rollo número 818, instruido 
por la Comisión de Incautaciones de 
Navarra contra el inculpado Manuel 
Tapiz Amezqueta, vecino que fué de 
Miranda de Argn, actualmente en ig
norado paradero se ha dictado en el 
día de hoy providencia acordando pu 
blicar el presente, en méritos del cual 
»e requiere a dicho encartado para que

 en e l  término de veinte días haga efec
tiva la sanción económica de trescien
tas pesetas que le fué impuesta por 

 sentencia flrm,e dictada por este Tribu- j nal con fecha 25 de junio de 1940, o 
 formule la solicitud y  ofrezca las ga 
r a n t í a s  expresadas en el artículo 14 
 de la Ley de- Responsabilidades Poli- 
 ticas.
 Y para su inserción en el BOLE- 
 TIN O FIC IA L DEL E STADO y para 
 que sirva de notificación y requeri- 
 miento al encartado de que se ha h e 
cho mérito, expido el presente en Pam 
plona a dieciséis de enero de mil no- 

 vecientos cuarenta y uno.—El Secreta
rio. Rafael Alba.

R P . -7 5 5

En el expediente núm ero 40, dima- 
i nante de rollo número 1-317, ins tru i

do por la extinguida Comisión de In 
cautación de Bienes de la provincia 
de Navarra contra el inculpado Eduar
do Díaz Garde. vecino que fué de 
Pamplona, actualmente en ignorado p a 
radero, se ha dictado en el día de hoy 
providencia acbrdando publicar el pre
sente, en méritos de] cual se requiere 
a dicho encartado para que en el tér
mino de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de quinientas pe- 

! setas que le  fué impuesta por sen
tencia firme dictada por este T ribu
nal con fecha 24 de junio de 1940/ 
o formule la solicitud y ofrezca las 
garantías expresadas en *1 artículo 
14 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Y  para su Inserción en el BOLE
T IN  O FIC IAL DEL E ST A D O  y p a 
ra que sirva de notificación y  reque
rimiento al encartado de que* se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona a dieciséis de enero de mil 
novecientos cuarenta y  uno .—El Se
cretario, Rafael Alba.

R P — 756

En el expediente número 27, dijna- 
nante de rollo número 1-322, instru i
do por la Comisión de Incautaciones 
de N avarra  contra el inculpado Julio 
Sánchez Ésquiroz, vecino que fué de 
Pamplona, actualmente en ignorado 
paradero, se ha dictado en el día de 
hoy  providencia acordando publicar 
el presente, en méritos del cual se re 
quiere a dicho encartado para que en 
el término de veinte días haga efec
tiva l a sanción económica de setecien
tas cincuenta pesetas que le fué im
puesta por sentencia firme dictada por 
este Tribuna] con fecha 7 de septiem
bre de 1940. o formule la solicitud y  
ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo 14 de la Ley de Responsabili
dades Políticas. * ¡

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OF IC IA L  DEL ESTADO y pa
ra que sirva de notificación y reque
rimiento al encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona a dieciséis de enero de mil 
novecientos cuarenta y  uno.—-El Se* 
cretario, Rafael Alba.

R P . -7 5 7
En el expediente núm. 525, dimanan

te del rollo núm. 727, instruido por 
la Comisión de Incautaciones de Na- 
varra, contra el inculpado Á bdón de 
Luis Lasterra, vecino que fué de Ber- 
binzana, actualmente en ignorado pa
radero, se ha dictado en el día de hoy 
providencia acordando publicar el pre
sente en méritos del cual se requiere a 
dicho encartado para que en el tér
mino de veinte días haga efectiva la 
sanción económica de 150 pesetas que 
le fué impuesta por sentencia firme 
dictada por este Tribunal con fecha 2 
de agosto de 1940, a  formule la soli
citud y ofrezca las 'garan tía s  expresa- , 
das en el artículo 14 de la Ley de Res- j 
ponsabilidades Políticas. j

Y para su inserción en el BOLETIN 
OF IC IA L  DEL ESTADO , y para que 
sirva de notificación y  requerimiento h 
al encartado de que se ha hecho mé
rito, expido el presente en Pamplona
a 15 de enero de 1941 .—El Secre

ta r io ,  Rafael Alba.
R P.—603
En el expediente núm. 513, dimanan

te del rollo núm* 728‘, instruido por  la 
Comisión de Incautaciones de N ava
rra, contra el inculpado Francisco Ra- . 
da Sotes, vecino que fué de Berbinza- 
na, actuaJmente en ignorado paradero, 
se ha dictado en el día de hoy provi
dencia acordando publicar el presente 
en méritos del cual se requiere a di
cho encartado para que en el término 
de veinte días haga efectiva la sanción 
económica de 50 pesetas que le fué 
impuesta por  sentencia firme dictada 
p o r  este Tribunal con fecha 2 de agos
to de 1940, o formule la solicitud y  v 
ofrezca las garantías expresadas en el 
artículo 14 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas.

Y  para su inserción en el BOLE
T IN  OF IC IA L  DEL ESTADO , y pa
ra que sirva ¿e notificación y  reque
rimiento a] encartado de que se ha 
hecho mérito, expido el presente en 
Pamplona, a quince de enero de mil 
novecientos cuarenta y  uno.—El Se
cretario, Rafael Alba.

R P — 605 


